TEMA 10: LA EVOLUCIÓN DE LA CIUDAD EN ESPAÑA: morfología y estructura urbana
INTRODUCCIÓN

El proceso de urbanización en España viene de lejos. Se remonta a la colonización griega y fenicia (etapa preindustrial), momento en el cual podemos hablar de las primeras ciudades en España. A estas siguieron las ciudades romanas y durante la Edad Media las ciudades continuaron proliferando, tanto en territorio musulmán como cristiano. Durante toda la edad moderna las ciudades españolas continuaron creciendo, sobre todo durante los siglos XVI y XVIII, mientras que el siglo XVII fue un período de estancamiento para el urbanismo. Pero sería a partir del S. XIX (etapa industrial), con la llegada de la industrialización, cuando las ciudades comenzaran a crecer como nunca lo habían hecho. Su crecimiento fue ininterrumpido desde mediados del S.XIX hasta la actualidad (salvo en el período de la Guerra Civil y la posguerra). No obstante desde 1975 (etapa postindustrial) se observa que el ritmo de crecimiento urbano ha descendido (sobre todo de las ciudades mayores).
1. LA MORFOLOGÍA URBANA

La morfología es el aspecto que presenta la ciudad. Está influida por varios aspectos:

a) El emplazamiento: es el espacio concreto sobre el que se asienta la ciudad. Dependerá de la función para la que se creó la ciudad (defensivo, comercial…)

b) La situación: es la posición relativa de la ciudad respecto a un entorno geográfico amplio. Tiene que ver con la función de esa ciudad con su entorno.
c) El plano. Es el conjunto formado por las superficies construidas y libres de la ciudad. Se distinguen tres tipos de planos: el irregular (calles estrechas, tortuosa sin forma definida), el radiocéntrico (tiene un centro del que parten calles radiales, cortadas por otras que forman anillos en torno al centro, pudiendo ser regular o irregular) y el ortogonal, en cuadrícula o damero (con calles que se cortan en ángulo recto).

d) La construcción. Incluye la trama urbana, es decir la disposición de los edificios, que puede ser cerrada (edificios juntos) o abierta (edificios con amplios espacios entre sí) y la edificación, que puede ser colectiva o individual.

e) Los usos del suelo: son las diversas utilizaciones que se hacen del espacio urbano (residencial, negocios, industrial…)

2. LA ESTRUCTURA URBANA

Se llama estructura urbana a la división de la ciudad en áreas con morfología y funciones propias. La ciudad española, por su largo proceso de urbanización, tiene una estructura compleja. Pero generalmente en todas las ciudades podemos diferenciar tres zonas (casco antiguo, ensanche y periferia) y en otras, además, aglomeraciones urbanas.
2.1. LA CIUDAD PREINDUSTRIAL: EL CASCO ANTIGUO.

Es la parte de la ciudad urbanizada desde su origen hasta la industrialización del S.XIX. Ha pasado por varias etapas.
· El casco antiguo en la época preindustrial
De forma genérica, casi todos los cascos antiguos de esta época tenían un plano irregular, aunque también las había lineales o en cuadrícula. Su trama urbana era cerrada y la edificación de casas unifamiliares. Los usos del suelo eran diversos (viviendas, talleres, comercios…). Socialmente, en los lugares centrales vivían las élites de la ciudad, mientras que los trabajadores se alojaban en la periferia. No obstante cada civilización o período histórico trajo consigo diferenciaciones. Así las ciudades romanas se organizaban en damero, con calles rectas (cardo y decumanus que confluyen en el foro). Las ciudades musulmanas estaban amuralladas, su plano era irregular, con una zona central, la medina, donde se hallaban los edificios principales. La ciudad cristiana, también estaba amurallada, pero sus planos eran más variados.
· El casco antiguo en la época industrial

En esta etapa el casco antiguo sufrió numerosas modificaciones. Por ejemplo, en cuanto al plano, en la primera mitad del S.XIX, se ensancharon calles y plazas, con trazados más rectilíneos. En la segunda mitad del S.XIX y primer tercio del S.XX las reformas buscaron el saneamiento del suelo mediante la construcción de grandes vías (Gran Vía de Madrid), calles amplias con edificios majestuosos, donde se instalaron funciones terciarias. La trama se densificó y la edificación se verticalizó y se emplearon en ella nuevos materiales industriales (hierro y cristal). En la década de los 60 se sustituyeron edificios antiguos por otros de mayor altura, volumen y precio que no entonaban con la edificación tradicional. El uso del suelo experimentó una progresiva terciarización, como centro comercial y de negocios. Socialmente, en el S. XIX la burguesía se apropió de los espacios más valorados, hasta que más tarde se trasladaron a los ensanches urbanos, con lo que algunos barrios del casco antiguo quedaron ocupados por grupos sociales bajos y sufrieron gran deterioro a lo largo del S.XX.
· Las transformaciones actuales en el casco antiguo

En la época postindustrial (desde 1975) se inician políticas de rehabilitación integrada en el casco antiguo. En el plano se peatonalizan las calles, se ensanchan y ajardinan plazas. También se conceden ayudas de rehabilitación de viviendas. Los usos del suelo varían entre el uso residencial y el turístico, principalmente (también comercio).

2.2. LA CIUDAD INDUSTRIAL: EL ENSANCHE URBANO.

Entre mediados del S. XIX y el primer tercio del S. XX, la industria atrajo población rural a las ciudades industriales, ocasionando su expansión. Podemos distinguir varias zonas.
· El ensanche burgués

Fue la parte de la ciudad que surgió de acuerdo con los intereses de la burguesía. Era un espacio nuevo, situado más allá de las murallas. Su plano era regular en cuadrícula, con calles rectilíneas y más anchas. La edificación era variada (villas, inmuebles medianos) y el uso predominante fue residencial burgués.  Los primeros ensanches fueron los de Barcelona (Cerdá) y el de Madrid (C. María de Castro).

Con el paso del tiempo en los ensanches la trama se densificó y la edificación se verticalizó, sobre todo desde 1960. Los usos del suelo empezaron a ser más terciarios.

· Los barrios obreros e industriales del extrarradio
En el S. XIX se crearon zonas industriales y barrios marginales para el proletariado. Las instalaciones industriales se establecieron en la periferia urbana, junto a los principales caminos que conducían a la ciudad o junto a las estaciones de ferrocarril. Además, los trabajadores que emigraron a las ciudades industriales encontraron acogida en barrios obreros marginales, surgidos en el extrarradio o junto a las industrias y estaciones de ferrocarril. Su plano era muy diverso, su trama densa y la edificación se componía de viviendas de escasa dimensión y calidad (unifamiliares o pisos). En los usos del suelo se entremezclaron las residencias obreras con industrias, talleres, etc.

 Actualmente tanto los barrios proletarios como los industriales, en muchos casos, han quedado incorporados a la ciudad. Los más próximos se han revalorizado y remodelado (las industrias han vendido su suelo), mientras que otros siguen siendo barrios marginales.
· Los barrios ajardinados
Fueron creados a finales del S. XIX y en el primer tercio del S. XX, como resultado de las ideas del momento de acercamiento a la naturaleza. En España destacan dos modelos:
a) Siguiendo el modelo de la ciudad jardín británica (barrios de viviendas unifamiliares con  dirigidas al proletariado o clases medias), en España al amparo de la legislación de Casas Baratas (1911 y 1922) surgieron barrios obreros de casas baratas, monótonas y con pequeños jardines, aunque posteriormente se orientaron hacia las clases medias (era más rentable).

b) La Ciudad Lineal de Arturo Soria, en Madrid, que se concibió como una gran calle de 40 metros de anchura, con manzanas de casas unifamiliares con huerto y jardín. Por esa calle discurrían los servicios básicos (agua, alcantarillas, electricidad) y el transporte (tranvía). Sólo se llevo a la práctica en una pequeña parte.
2.3. LA PERIFERIA ACTUAL Y LAS RECIENTES TRANSFORMACIONES URBANAS
Desde la década de los sesenta, las ciudades españolas crecieron enormemente (por el aumento demográfico y el desarrollo de la industria y servicios en ellas). Las áreas edificadas se ampliaron, creándose extensas periferias urbanas.
· Los barrios residenciales de la periferia

Hay varios tipos:

a) Barrios marginales chabolistas, sobre suelo ilegal y sin organización urbanística. Su mayores dimensiones se dieron en los años 50, por el éxodo rural.

b) Barrios de viviendas de promoción oficial, se dieron fundamentalmente entre 1940 y 1960. Se crearon unas 400.000 viviendas con ayuda estatal. Eran casas de baja calidad, que han tenido que ir rehabilitándose.

c) Polígonos de vivienda de promoción privada (desde 1960), de trama abierta, con bloques con espacios entre las viviendas para jardines o aparcamientos. Su uso fue fundamentalmente residencial.
d) La manzana cerrada, que resurgió en los 80, aunque con menor densidad, con patio (privado o público).

e) Áreas de vivienda unifamiliar (desde los 80). Su trama es abierta, la edificación individual, en viviendas exentas o adosadas. El uso del suelo es residencial y suele estar ocupado por clases medias.
· Áreas industriales y de equipamiento de la periferia
Se localizan en la periferia, junto a las principales vías de acceso a la ciudad, donde el suelo es más barato. 

a) Las áreas industriales de los años 50 que producían un impacto negativo sobre el entorno (ambiental, atascos…) han sido, en muchos casos, rehabilitados para nuevas implantaciones industriales. En la actualidad se están creando nuevos espacios industriales (parques empresariales y tecnológicos) de gran calidad.

b) Las áreas de equipamiento más frecuentes son las grandes superficies comerciales, infraestructuras sanitarias, académicas (universidades)…
2.4.  LAS AGLOMERACIONES URBANAS
Algunas ciudades han crecido hasta conectar con otros núcleos de población, creándose así diferentes tipos de aglomeraciones urbanas:

· El área metropolitana







Es una gran extensión urbana que rodea a una ciudad importante y abarca administrativamente a varios municipios, entre los que existen importantes relaciones económicas y sociales. Está presidida por una ciudad importante (ciudad central) y la red de comunicaciones es esencial para garantizar las relaciones entre los núcleos que la forman. Son zonas de gran variedad de clases sociales y predominio de población joven. Su estructura espacial puede ser en coronas concéntricas en torno al núcleo central o sectorial o radial. 
· La conurbación


Es un área urbana continua formada por el crecimiento paralelo de dos o más ciudades hasta unirse. Cada ciudad mantiene su independencia administrativa. (Ej.: Málaga-Marbella)
· La región urbana





Es un área discontinua, integrada por ciudades dispersas. No obstante todo el territorio presenta características urbanas.
· La megalópolis
Surge cuando la urbanización alcanza escala suprarregional. Está constituida por diversos elementos urbanos (áreas metropolitanas, conurbaciones, regiones urbanas, pequeñas ciudades) con funciones distintas y que forman una red urbana discontinua, pero sin fracturas importantes. En España puede considerarse megalópolis el eje mediterráneo, desde la frontera francesa hasta Cartagena.
